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Tras estas acciones Registro realiza las siguientes acciones:
- Vuelve a asignar a la persona que estaba tramitando.
- Se desasigna como usuaria asignada.
- Elimina a Registro como organismo asignado.

Personas y entiaies obligadas a la relación 
electrónica con la administración, así como 

aquellas personas fsicas que sin estar obligaios 
hubieran elegido esta forma de comunicación.

Personas  no obligadas a relacionarse 
electrónicamente con la administración, y que no 

hubieran elegido esa forma de comunicación

La noticación o comunicación se colocan en la 
Carpeta Ciudadana ie esa persona tanto en la sede 
electrónica ie la Diputación como en la ie la ie la 

Administración General del Estado(060). Esta 
acción se hace iesie el Tramita.

TRAMITA
FLUJO DE REGISTRO Y NOTIFICACIONES

En la tramitación ie un proceiimiento un servicio 
tene la necesiiai ie registrar y notificar o 

comunicar un acto

El servicio que tene asignaio la gestón iel expeiiente realiza las siguientes acciones:
a) Asignar a la Coordinadora del Registro de la Diputación como Usuaria responsable  iel 

expeiiente, iniicanio en el campo Observaciones en ese momento el iocumento a 
registrar / noticar / comunicar.

b) La persona que está instruyenio se elimina ie ese expeiiente (de esta forma recibirá un 
aviso cuanio Secretaría se lo ievuelva tras los procesos ie registro y noticación).

Registro realiza las siguientes acciones:

a) Da registro de salida al acto.  

b) Notifica y/o comunica el acto, conforme a las siguientes pautas:

La noticación o comunicación se colocan en la 
Carpeta Ciudadana ie esa persona o entiai tanto 
en la sede electrónica ie la Diputación como en la 

ie la ie la Administración General del Estado 
(060). Esta acción se hace iesie el Tramita.

Aiemás, si es una comunicación que se iirige a otra 
administración pública se le envía por el Sistema 

de Intercambio Registral, incorporando al 
expediente el resguario ie esta acción.

Aiemás se iebe hacer la notificación en papel, 
ponienio como remitente el servicio que conoce 
iel proceiimiento. El Servicio instructor ieberá 
incorporar al expediente el resguario ie esta 

acción.

http://www.diphuelva.es/
https://www.facebook.com/DiputaciondeHuelva
http://www.twitter.com/DipuHU
http://www.youtube.com/diphuelva
http://www.flickr.com/photos/diputaciondehuelva


DÓNDE Y CÓMO INDICAR LOS DOCUMENTOS A REGISTRAR Y NOTIFICAR

ACCIONES QUE HACE EL SERVICIO TRAMITADOR

1. Pulsar sobre el botón ie asignar a usuario

2. Tras elegir como nueva persona usuaria a la cooriinaiora iel Registro ie la Diputación ie  
Huelva,  hay  que  iniicar  en  el  campo  Observaciones qué  acciones  hay  que  realizar.  En 
concreto se ieberá observar esta estructura:

Notificación/Comunicación o Intercambio Registralꪰ

Nombre del archivo a enviarꪰ

Persona/s o entidades a las que se va a enviar ese documentoꪰ

IMPORTANTE!  Para poier enviar una noticación o comunicación a una persona o entiai 
debe estar incluida en el expediente como Interesados en el expediente

Por últmo iniicar que al iesignar como USUARIO ASIGNADO a una persona ie otro servicio, 
éste  pasa  a  ser  automáticamente ORGANISMO  ASIGNADO,  junto  al  servicio  que  venía 
instruyenio.
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ACCIONES QUE HACE REGISTRO

3. Para devolver el expeiiente iesie Registro se ieben realizar tres acciones:

3.1. Volver a iesignar a la persona que estaba tramitando como usuaria asignada.
3.2.  Se desasigna como usuaria asignada.
3.3.  Eliminar a Registro como organismo asignado.

3.1. Y 3.2. VUELTA A DESIGNAR A LA PERSONA QUE ESTABA TRAMITANDO COMO USUARIA 
ASIGNADA Y DESASIGNACIÓN COMO USUARIA ASIGNADA AL PERSONAL DEL REGISTRO.

Este proceso es más simple que el iniicaio en el punto 1 anterior, ya que la persona 
que ha estaio tramitanio iesie el servicio no desaparece iel recuairo ie USUARIOS  
ASIGNADOS  ientro ie la  pestaña RESUMEN EXPEDIENTE.  Solo hay  que  marcar su 
casilla y desmarcar la iel nombre ie la persona ie Registro que ha estaio trabajanio.

Con  esta  acción  la  persona  iel  servicio  que  está  tramitanio  recibirá  un  email 
avisániole ie que vuelve a tener el expeiiente.

3.3.  ELIMINACIÓN DEL REGISTRO COMO ORGANISMO ASIGNADO.

En el menú superior iel tramitaior pulsamos sobre el botón azul Editar expediente

Proceieremos a deseleccionar a nuestro servicio. 
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